
llu

MUNTCTFALIñAD PRSVTNCÍAL D( UCAYALI - C§NTAMANA
Crenda p*r Ley N" S3995 de§ 13 dc, octubre de 19CICI

"Año de la Recrperaeién y Consaiidacién de Ia §eonomia Perualra"
"Bariiia Jaskax*n iai¡rrashan:an Biribefi ltart Kairanxr:n A,nimati trt'ionr Fer*eink*"

R.EsO'"UCÍÓJ\T »E ALAALNtA JV'J » +.2 O 2 5 -MPU.ALC

Contamana, ?t nlC ?025

VISTOS:
El Expediente N" 0040956, que contiene el lnforme N'122-2025-|VIPU-ALC-GM-GPPO-SGPy0,
de fecha 1B de dicien¡bre dei 2025, solicitando la Confornraeión del GRUPO DE TRABAJO, para

onal de la Mlunicipalidad Provincial de Ucayali, y;

la Constitucién Política ciel Perú, en concordancia con el artículo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de $+lunicipalidades, Ley N" 27972, establece que "la$
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonornía radica
en la facultaci de ejercer actcs de gobierno, adrninistrativos y de adnrinistración, con sujeción al
ordenarniento jurídico;

Que, el literal a) del articulo 73'de la Ley Orgánica de [\lunicipalidades, Ley l{" 27972, establece
que las municipalidades tienen cornpetencia para planificar integralrnente ei desarrollo local y el
ordenamiento local;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1088 se creó el Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, como órgano rector,
orientador y de coordinación de dioho sistema, y como un organismo técnico especializado adscrito
a la Presidencia delConsejo de ministros;

Que, a través de Resolucién de Presidencia de Corrsejo Directivo N"033-2017ICEPLAN/PCD,
modificada por las Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo No N"062-
2017iCEFLAN/PCD, t',tr"053-2018lCEPLAN/PCD, N"016-201$/CEPLAN/PCD y N"055-
?AZNCÉPLANiPCD, se aprueba la Guía para el Planeamlento lnstitucional en el marco del ciclo
de Flaneamiento Estratégico para la mejora contlnua, aplicahrie para las entidades que integran el
§istema Nacional de Planeamiento §stratégico en los tres niveles de gobierno, estableciendo las
pautas para el planearniento institucional que comprende la politica y los planes que permite la
elaboración (formulación o actualización) del Plan Estratégico lnstitucíonal (PEl) y el Plan
Operativo lnstitucional (POl); en el marco del Ciclo de Planearniento Estratégico.

tue, el capítulo 1, numerai 1.1 "Conformación del grupo de trabajo" establece que, para el
planeamiento institucional, el titular de Ia entidad conforma y designa, a través del documento
aelministrativo que corresponda, el Grupo de Trabajo bajo su liderazgo; en este srupo de trabaja
participan tanto funcionarios de la Alta Dirección como aquellos a cargo de los órganos de línea,
de asesorarniento y d* apoyo. y otros que ei órgano resolutivo designe, clependiendo de la
estructura organizacional de la entidad. De eon*iderarlo necesario, la entidad podrá conformar un
equipo técnico integrado por representantes de los miembros elel grupo de trabajo. El Grupo de'Trabaio puede rnociificar su conforrnación, principalmente, cuando haya cambios en !a estructura
organizacional. La modificación será refrendada vía docunrento administrativo del titular de la
entidad. El Grupo de Trabajo debe dar a conocer al CEPLAN el inicio del proceso de la formulación
o actuali¿acién del PEI metjiante correo electrénico, oficio u otro documento:

Que, con lnforme N"122-2025-|\/PU-ALC-G|\,{-üPPO-SGPyO, de fecha 18 de diciembre del 2025
el §ub Gerente de Planeamiento y Organización de la lVlunicipalidad Provincial, señala que la
municipalidad debe implementar el eielo de planeamiento estratégico para la mejora continua a fin
de proseguir con la implementación del marco norr-nativo del SINAPLAN;
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Cresdc por Ley N" ü3995 del 13 de octubre de 1900

üue, conforme con !as consideracrones anteriorrnente expuestas y en ejercici* de las atribueiones
conferidas en ei añículo 20' inciso 6 de la Ley Orgánica de fVlunicipalidades *Ley 27972;

SE RESUELVE:

RT¡CULO - APROBAR la conformación del Grupo de Trabajo para el Planeamiento
lnstitucional de la tVlunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana de naturaleza temporal sin
personería jurídica ni administración propia, la cual estará conformada por:

ARTICULO SEGUI§DO. - E§TAE¡LECER como funciones del Grupo de Trabajo de
Planeamiento Estratágico las siguientes:

r Determinar el plan de trabajo para formular o actualizar el PEI y el POl.
. Priorizar los Objetivos Estratégicos lnstitucionales - OEl, Acciones Estratégícas

lnstitucionales - AEI y Actividades Operativas e lnversiones.
. Validar el documento del PEI y POl.

ARTICULO TER§ERQ: APROBAR la conformacién del Equipo Técnico del Grupo de Trabajo de
la hlunicipalidad Provincial de Ucayatri - Contamana, el cual está conformado por los
representantes designados por el Grupo de Trabajo y, tienen la función de asistir al grupo de
trabajo en la formulación o actualizacién del PEI y POl. Éstos son:

No CAAGO DHt FUNCIONARICI PUBLICÜ CARGO

1 §uh Gerente de Presupuesto [4iembro
2 Sub Gerente de Proqranración ft/lultianual de lnversiones ltfliembro
3 Sub Gerencia de Estudios y Proyectos Miembro
4 Si¡b Gerencia de Obras y Liquidaciones Miembro
U Sub Gerencia de Planeamiento y Desarrollo Urhano I\liembro

Sub Gerencia de Cetastro y Formalización Empresariai de la
Propiedad de Predios

[Jlie¡'nbro

7 $ub Gerencia de Recaudación y Fisca!ización Tributaria Miembro
I §ub Gerencia de Eiecucién üoactiva lVliembr<:
o Sub Gerencia de Servicios Públicos I\/liembrc
10 Sub Gerencia de §aneamiento y Gestión Ar¡biental Miembrs
11 Sub Gerencia de Proqramas Sociales v Pobiaciones Vulnerables fMiembro
12 Sub Gerencia de Participación Vecinal y Registro eivil luiiembro
IJ $ub Gerencia de Fromoeién Tur[stica y Forrnafización Empresarial l\4iernbro
14 Sub Gerencia de Pror¡'roción de la Producción Agropecuaria IVliemhro
4ñ Sub Gerencia de Contabilidad hiliembro
16 Sub Gerencia de Tesorería l\¡liembro
17 Sub Gerencia de Logístrca y tsienes Hstataies Miembro
18 §ub Gerencia de Recursos Humanos Mienrbro
t9 Oficina de Tecnologías de información y Comunicación lVliembro
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NO CARGO DEL FUNCIONARIO PUBLICO CARGO
Presidenter01 Sub Ger*nte de Flan*amiento y Organizaeión

t02 Alcalde Miembro
UJ Gerencia tVlunicipai tuliembro
04 Ge¡^encia de Planeamiento, Presupuesto y Organizacién Miembro

Mienrbrcfrtr Gerencia de Asesoría Jurídica
06 Gerencia de Administraeión y Finanzas Miembro
07 Gerencia de Administración Tributaria Miembra
NR Gereneia de lnfraestruetura lVliembre
09 Gereneia de Aeondicionamientr¡ Territorial y Catastro Mrembro
10 Gerenoia de servieios, Saneamiento y Ambfente Miembro
11 Gerencia de Promoción Económica ftlliembro
12 Gerencia de Desarrollo Social. lVliembro
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I a ñ?Al{r\ I lte|.rl.\., \¿UAñ I \r. EÍ'¡üARGAR a la Gerencia de Planea¡niento, Presupuesto y

Organización i Sub Gerencia de Planeamiento y Organización el cumplimiento de la presente
Resolución. debiendo hacerla de conocinriento a los miembros del Grupo de Trabajo de
nr^^^^*;^^+^ -^+-^.A^;^^. ^^;*:^*^ l^1,*^-.d ^^^^-l^ ^- ^^^^^i'ú:^^+^ l^¡ 
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Planeamiento Estratégico-CEPLAN, cc¡nforme con lo establecido en Ia norma vigente, para los
pertinentes.

ENCARGAR, Oficin a de Tecnologí AS de lnformación va d
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MunicipalidadPrevinclaIdeUcayali*ContamanaM}'yalaGeren*ia
Secretaría General v Archivo. su resnectiva notificación v distribución
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